
 

 

     JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

                        Girardot, Treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso: Ejecutivo de alimentos  

Ejecutante: Nil Mery Esperanza Buitrago Parada  

Ejecutado: Edgar Núñez Villanueva   

Radicación: 2021-00118 

 

Téngase por incorporado oficio allegado por el pagador “ Acuagyr  S.A E.S. de fecha 22 de marzo de 

2022, en el cual manifiesta  “… se reconoció pensión de vejez de carácter  compartida y el valor a 

cargo por parte Acuagyr se disminuyó, razón por la cual el valor del embargo a partir del mes Marzo 

de 2022 se ajusta al valor de $ 236.699.” y déjese en conocimiento a las partes para los fines 

pertinentes.   

 

NOTIFIQUESE  

 

DIANA GICELA REYES CASTRO  

Juez 
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Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Girardot - Cundinamarca
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